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Armenia Quindío, 22 de febrero de 2.021
 
 
Doctor:
JOSÉ MAURICIO MENESES BOLAÑOS
Juez
Juzgado Noveno Civil Municipal en Oralidad.
Armenia Quindío.
 
REFERENCIA:        LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

RADICADO:            630014003009-2020-00413-00
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA

DE:                        HERNANDO OROZCO FLÓREZ

CONTRA:               OSCAR ANDRÉS GARCÍA ESPINOSA C.C. 1.097.398.367

 
 
JUAN PABLO LIBRADO LÓPEZ, abogado inscrito con tarjeta profesional Nro. 224.335 de C.S. de la J.
en mi calidad de apoderado de la parte demandante, respetuosamente me permito allegar al Despacho la
liquidación del crédito adeudado por el Sr. Oscar Andrés García Espinosa, con corte al día de hoy lunes 22
de febrero del año 2.021.

Cordialmente,  

 



 
 

Abogado  
JUAN PABLO LIBRADO LÓPEZ                                                                           

Abogado Universidad La Gran Colombia Armenia 

Especialista en Gestión Pública -ESAP- 

Celular: 314 7944485 E-mail: abogado.jplibrado@gmail.com  

 

Armenia Quindío, 22 de febrero de 2.021 

 

 

Doctor: 

JOSÉ MAURICIO MENESES BOLAÑOS 

Juez 

Juzgado Noveno Civil Municipal en Oralidad. 

Armenia Quindío. 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

RADICADO: 630014003009-2020-00413-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DE: HERNANDO OROZCO FLÓREZ 

CONTRA: OSCAR ANDRÉS GARCÍA ESPINOSA C.C. 1.097.398.367 

 

 

JUAN PABLO LIBRADO LÓPEZ, abogado inscrito con tarjeta profesional Nro. 224.335 de 
C.S. de la J. en mi calidad de apoderado de la parte demandante, respetuosamente me permito 
allegar al Despacho la liquidación del crédito adeudado por el Sr. Oscar Andrés García Espinosa, 
con corte al día de hoy lunes 22 de febrero del año 2.021. 

Para el efecto, se presenta liquidación con base en el auto interlocutorio Nº 798 del 29 de octubre 
de 2.020 que libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de Hernando Orozco Flórez, de la siguiente manera: 

1) Intereses de plazo a la tasa del 2% pactada (sin superar la tasa máxima legal), sobre la suma 
de $720.000, capital inicial por el que se suscribió el título valor, liquidados del 30 de marzo 
de 2019, al 30 de septiembre del mismo año indicado. 

 

 

 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE A 

LA FECHA DEL 

CRÉDITO

TASA MÁXIMA 

AUTORIZADA 

ANUAL

INTERÉS 

MENSUAL 

MÁXIMO 

PERMITIDO

INT. PACTADO CAPITAL VR. INTERESES ABONO

30/03/2019 31/03/2019 2,00% 720.000,00$       960,00$            -$                  

01/04/2019 30/04/2019 2,00% 720.000,00$       14.400,00$      -$                  

01/05/2019 31/05/2019 2,00% 720.000,00$       14.400,00$      -$                  

01/06/2019 30/06/2019 2,00% 720.000,00$       14.400,00$      -$                  

01/07/2019 31/07/2019 2,00% 720.000,00$       14.400,00$      -$                  

01/08/2019 31/08/2019 2,00% 720.000,00$       14.400,00$      -$                  

01/09/2019 30/09/2019 2,00% 720.000,00$       14.400,00$      -$                  

87.360,00$      TOTAL INTERESES DE PLAZO

PERIODO

19,37% 29,06% 2,15%
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Abogado  
JUAN PABLO LIBRADO LÓPEZ                                                                           

Abogado Universidad La Gran Colombia Armenia 

Especialista en Gestión Pública -ESAP- 

Celular: 314 7944485 E-mail: abogado.jplibrado@gmail.com  

 

2) Por los intereses de mora sobre los $ 490.000, representados en la letra de cambio presentada 
y liquidados a la tasa máxima legal, desde el primero (1º) de octubre de 2019, hasta el 22 de 
febrero de 2.021, fecha de presentación de la presente liquidación. 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Capital  $                      490.000,00  

Total Intereses corrientes (+)  $                        87.360,00  

Total Intereses de mora (+)  $                      158.427,33  

Abonos (-)  $                      232.018,00  

TOTAL OBLIGACIÓN  $                      503.769,33  

Agencias en derecho (+)  $                        50.000,00  

Costas (+)  $                                      -    

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN  $                      553.769,33  

 

Es decir, a la fecha del 22 de febrero de 2.021, el valor del crédito y agencias en derecho es de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($ 553.769,33), esto es, CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 

M/CTE ($ 490.000) del capital inicial representado en letra de cambio, OCHENTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 87.360) de intereses de plazo, 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE ($ 158.427,33) de intereses de mora, menos DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL DIECIOCHO PESOS M/CTE ($ 232.018) como abono a capital realizado por el 

demandado el 23 de noviembre de 2.020 en razón al acuerdo de pago de la obligación suscrito y 

el que actualmente se encuentra incumplido. Lo anterior arroja un total de QUINIENTOS 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE

TASA MÁXIMA 

AUTORIZADA 

ANUAL

INTERÉS 

MENSUAL 

MÁXIMO 

PERMITIDO

DIAS DE MORA 

LIQUIDADOS
CAPITAL VR. INTERESES ABONO

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 28,65% 2,12% 31 490.000,00$       10.395,69$      -$                  

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 28,55% 2,11% 30 490.000,00$       10.361,65$      -$                  

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 28,37% 2,10% 31 490.000,00$       10.303,22$      -$                  

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 28,16% 2,09% 31 490.000,00$       10.234,96$      -$                  

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 28,59% 2,12% 29 490.000,00$       10.376,24$      -$                  

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 28,43% 2,11% 31 490.000,00$       10.322,70$      -$                  

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 28,04% 2,08% 30 490.000,00$       10.195,91$      -$                  

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 27,29% 2,03% 31 490.000,00$       9.951,09$        -$                  

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,18% 2,02% 30 490.000,00$       9.916,70$        -$                  

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 27,18% 2,02% 31 490.000,00$       9.916,70$        -$                  

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 27,44% 2,04% 31 490.000,00$       10.000,16$      -$                  

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,53% 2,05% 30 490.000,00$       10.029,57$      -$                  

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 27,14% 2,02% 31 490.000,00$       9.901,96$        -$                  

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,76% 2,00% 30 379.492,87$       7.573,53$        232.018,00$   

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,19% 1,96% 31 379.492,87$       7.428,19$        -$                  

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 1,94% 31 379.492,87$       7.374,49$        -$                  

01/02/2021 22/02/2021 17,54% 26,31% 1,97% 22 379.492,87$       4.144,56$        -$                  

158.427,33$    TOTAL INTERESES DE MORA

PERIODO
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Abogado  
JUAN PABLO LIBRADO LÓPEZ                                                                           

Abogado Universidad La Gran Colombia Armenia 

Especialista en Gestión Pública -ESAP- 

Celular: 314 7944485 E-mail: abogado.jplibrado@gmail.com  

 

TRESMIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 503.769) más 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 50.000) como agencias en derecho fijadas por el 

Despacho mediante auto interlocutorio Nº 0072 del 1º de febrero de 2.021. 

 

Con lo anterior, se da cumplimiento por parte del extremo ejecutante al artículo 446 del C.G.P. 

y a su vez, se deja constancia que de la presente comunicación se corrió traslado a la parte 

demandada enviando copia a su correo electrónico og76399@gmail.com, de conformidad con el 

parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2.020. 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________________ 

JUAN PABLO LIBRADO LÓPEZ 

C.C. N° 9.734.968 expedida en Armenia Quindío  

T.P. N° 224.335 del C.S. de la J. 
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